
ANEXO 5
Instrucciones para tramitar las solicitudes

1. Formalización de la solicitud

1.1. Los aspirantes a los procesos selectivos podrán presentar la solicitud para 
participar en las pruebas selectivas siempre que cumplan los requisitos para 
participar establecidos en la base 3.1 de las bases generales (BOIB n.º 33, de 12 de 
marzo de 2019). En la solicitud se consignarán, en las casillas que se indiquen, los 
datos siguientes:

• El cuerpo, la escala o la especialidad a la que se presentan.
• La isla a la que optan (sólo pueden presentarse a las plazas de una isla).
• El turno por el que optan (libre o de promoción interna) y, en su caso, si se 

presentan por el turno de reserva para personas con discapacidad. Los 
aspirantes que se presenten por el turno de reserva para personas con 
discapacidad no podrán participar en ningún otro turno de la convocatoria 
general. El turno libre es incompatible con cualquiera de las modalidades del 
turno de promoción interna.

• La titulación académica que poseen para acceder (en caso de ser un título 
universitario, se señalará la universidad de expedición).

• El nivel de conocimientos de lengua catalana y el tipo de certificado que lo 
acredita entre los siguientes:

— certificado expedido por el órgano competente del Gobierno de las Illes 
Balears

— certificado expedido por la Escuela Balear de Administración Pública
— certificado homologado por el órgano competente del Gobierno de las 

Illes Balears (se deberá disponer de la correspondiente resolución de 
homologación del certificado)

— certificado equivalente según la Orden del consejero de Educación, 
Cultura y Universidades de 21 de febrero de 2013 (BOIB n.º 34, de 12 de marzo 
de 2013).

1.2. Con la solicitud de participación no habrá que aportar la titulación exigida para 
el acceso al cuerpo, la escala o la especialidad. El aspirante declarará, bajo su 
responsabilidad, que dispone de ella, lo cual será comprobado de oficio por la EBAP
una vez superadas las pruebas selectivas, a no ser que el aspirante se oponga 
expresamente, en cuyo supuesto aportará una copia auténtica de dicha titulación 
una vez superadas las pruebas selectivas. 

1.3. A efectos de mejorar la agilidad de las bolsas de interinos, los aspirantes harán 
constar en su solicitud, si procede, su disponibilidad para prestar servicios como 
personal interino en una isla diferente a la isla a cuyas plazas optan, siempre que 
aprueben, como mínimo, un ejercicio de la oposición de las correspondientes 
pruebas selectivas.

También podrán hacer constar su disponibilidad posteriormente, antes de agotada 
la correspondiente bolsa, y en tal caso pasarán a ocupar el último lugar de la lista.

Los aspirantes quedarán vinculados a los datos que hagan constar en su solicitud. 
El domicilio que figure se considerará válido a efectos de notificaciones, y serán 



responsabilidad exclusiva de los candidatos tanto los errores descriptivos como la 
no comunicación durante el proceso de selección de cualquier cambio en los datos 
de la solicitud.

La solicitud estará firmada. Quedarán excluidos del procedimiento los aspirantes 
que no firmen sus solicitudes o que no enmienden la falta de firma en el plazo 
concedido en la publicación de las listas provisionales de personas admitidas.

2. Turno de reserva para personas con discapacidad

Los aspirantes que participen por el turno de reserva de personas con discapacidad
no podrán participar en ningún otro turno de la convocatoria general.

Las personas que opten por este turno harán constar en su solicitud, mediante 
declaración responsable, el porcentaje de discapacidad reconocido y las 
adaptaciones de tiempo o medios que necesiten para realizar las pruebas.

Estos aspirantes aportarán, junto con la solicitud de participación en las pruebas 
selectivas, la documentación acreditativa de solicitud del informe de aptitud o 
adaptación del equipo multiprofesional de la Dirección General de Atención a la 
Dependencia o organismo público equivalente sobre las condiciones personales 
para ejercer las funciones correspondientes a la plaza a la que aspiran y, si 
procede, sobre las adaptaciones del puesto de trabajo y de realización del examen.

Este informe será emitido antes del comienzo de las pruebas selectivas y aportado 
de oficio al proceso selectivo por la EBAP, a menos que el aspirante manifieste 
expresamente su negativa. En ese caso, el aspirante aportará el informe con quince
días de antelación al inicio de las pruebas selectivas.

3. Documentación a presentar

Junto con la solicitud, las personas interesadas aportarán los siguientes 
documentos:

• Una fotocopia del documento nacional de identidad en vigor o, en caso de no 
poseer la nacionalidad española, del documento oficial acreditativo de la 
identidad; o bien, en caso de caducidad, el correspondiente resguardo de la 
solicitud de renovación. No obstante, no habrá que presentar ninguno de estos 
documentos si el aspirante no se opone a que la Administración los compruebe 
de oficio mediante la plataforma de intermediación de datos u otros sistemas 
habilitados al efecto.

• El resguardo acreditativo del abono de la tasa de derechos de examen. La falta 
de justificación del pago de la tasa indicada determinará la exclusión del 
aspirante del proceso selectivo. Este pago no sustituirá en caso alguno el 
trámite de presentación de la solicitud de participación en las pruebas 
selectivas en el plazo y en la forma previstos en esta Resolución.

• La solicitud registrada de entrada de la emisión del informe de aptitud o 
adaptación del equipo multiprofesional de la Dirección General de Atención a la 
Dependencia u organismo público equivalente (solo para el turno de reserva de 
personas con discapacidad).



• Una copia auténtica del certificado de conocimientos de lengua catalana. No 
habrá que presentar dicho documento si el aspirante no se opone a que la EBAP
lo compruebe de oficio mediante la plataforma de intermediación de datos u 
otros sistemas habilitados al efecto, con la excepción de los certificados de 
conocimiento de catalán declarados equivalentes que no se encuentren 
inscritos en el Registro de Personal de la Dirección General de Función Pública. 
En este último caso, la EBAP comprobará de oficio el certificado sin que fuera 
necesaria la aportación de una copia auténtica, siempre y cuando el aspirante 
manifieste que la ha aportado en algún otro procedimiento tramitado por la 
EBAP, indicando el procedimiento concreto y si no han transcurrido más de 
cinco años desde su finalización. 

 
Toda la documentación acreditativa del cumplimiento de los requisitos exigidos en 
la convocatoria será presentada mediante original o copia auténtica.

4. Declaración responsable

El modelo oficial de solicitud incorpora la declaración responsable del 
cumplimiento de los requisitos para participar en las pruebas selectivas 
convocadas. No será necesario aportar ningún documento adicional para acreditar 
los aspectos declarados. En particular, el aspirante declarará, bajo su 
responsabilidad, que cumple los requisitos de los apartados c), e) y f) de la base 3.1 
de las bases generales:

• No haber sido separado, mediante expediente disciplinario, del servicio de 
ninguna administración pública, de los órganos constitucionales o estatutarios de 
las comunidades autónomas, ni encontrarse inhabilitado de manera absoluta o 
especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial. En el caso de 
nacionales de otro estado, no encontrarse inhabilitado o en situación equivalente 
ni haber sido sometido a una sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su
estado y en los mismos términos, el acceso a un empleo público.

• Tener las capacidades y aptitudes físicas y psíquicas necesarias para el ejercicio 
de las funciones del cuerpo, la escala o la especialidad en las que se incluyen las
plazas que se ofrecen.

• Estar en posesión del título académico exigido o del nivel de titulación exigido en 
la convocatoria específica, o estar en condiciones de obtenerlo en la fecha en la 
que acabe el plazo de presentación de las solicitudes.

En el caso de titulaciones expedidas en el extranjero, habrá que aportar, junto con 
la solicitud de participación, la homologación o reconocimiento correspondiente 
del Ministerio de Educación y Formación Profesional.

No obstante todo lo anterior, la Administración podrá requerir al aspirante en 
cualquier momento del proceso selectivo que acredite el cumplimiento de los 
requisitos anteriores.

La inexactitud, falsedad u omisión, de carácter esencial, de cualquier dato o 
información que se incorporase o la no presentación ante la Administración 
competente de la documentación que, en su caso, se requiriese para la 
acreditación del cumplimiento de lo declarado, determinará la imposibilidad de 



continuar el procedimiento desde el momento en el que se tenga constancia de 
tales hechos, sin perjuicio de las responsabilidades penales, civiles o 
administrativas que correspondan.

5. Consentimiento

De acuerdo con lo establecido en el artículo 28 de la Ley 39/2015, la EBAP 
comprobará de oficio los documentos emitidos por administraciones públicas que 
consten en la plataforma de intermediación de datos u otros sistemas habilitados 
al efecto.

De acuerdo con lo anterior, a menos que el aspirante manifieste expresamente su 
negativa, la EBAP verificará los datos relativos al documento nacional de identidad, 
la titulación académica que conste en el registro del Ministerio de Educación y 
Formación Profesional, los méritos, los certificados acreditativos de la condición 
legal de discapacidad y los siguientes certificados de conocimiento de lengua 
catalana:

• los certificados expedidos por el órgano competente del Gobierno de las Illes 
Balears

• los certificados homologados que consten en la base de datos del órgano 
competente del Gobierno de las Illes Balears

• los certificados de catalán que consten inscritos en el Registro de Personal de la
Dirección General de Función Pública.

Asimismo, la EBAP comprobará de oficio que los aspirantes del turno de promoción
interna cumplen el requisito de haber prestado servicios efectivos durante un 
periodo mínimo de dos años como personal funcionario de carrera en el cuerpo o 
escala desde el que promocionan.

Excepcionalmente, si la EBAP no puede recabar estos documentos podrá requerir a
la persona interesada que los aporte.

Si el aspirante se opone expresamente a que la Administración recabe los 
documentos mediante la plataforma de intermediación de datos u otros sistemas 
habilitados a tal efecto, aportará junto con la solicitud los siguientes documentos: 

a) Una copia auténtica del documento nacional de identidad, del certificado de 
conocimientos de lengua catalana y del certificado de servicios prestados (para el 
turno de promoción interna).

b) Una copia auténtica de la titulación académica exigida para participar en el 
proceso selectivo o de la certificación académica que acredite la superación de 
todos los estudios para obtener el título, así como la del certificado de 
reconocimiento de la condición legal de discapacidad, una vez superado el proceso 
selectivo.

Si el aspirante quiere recibir las notificaciones o comunicaciones a través de medios
electrónicos, de acuerdo con lo establecido en el artículo 14 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 



Públicas, dará su consentimiento expreso. En el caso de no dar este 
consentimiento, las notificaciones y comunicaciones con la persona interesada se 
realizarán en papel, sin perjuicio que la notificación o comunicación se ponga a 
disposición de la persona interesada en la Sede Electrónica de la Comunidad 
Autónoma de las Illes Balears para que pueda acceder al contenido de manera 
voluntaria.

6. Formularios de solicitud

Los impresos de las solicitudes para participar en las pruebas selectivas estarán a 
disposición de las personas interesadas en la EBAP, en todas las consejerías, en los 
consejos insulares y en la web del Gobierno (http://oposicionscaib2019.caib.es ).

Dado que se prevé una elevada participación en los diferentes procesos selectivos, 
se recomienda rellenar las solicitudes a través de Internet, a efectos de agilizar la 
gestión, de acuerdo con las siguientes instrucciones: 

• La página web http://oposicions.caib.es ofrece la posibilidad de rellenar e 
imprimir las solicitudes a través de Internet.

• La persona interesada rellenará el formulario con los datos correspondientes a 
cada apartado, siguiendo las instrucciones que se indican en el formulario. El 
sistema comprobará la coherencia de los datos introducidos, para lo que 
indicará los errores con relación a la convocatoria correspondiente.

7. Presentación de la solicitud

Las solicitudes para participar en las pruebas selectivas se tienen que presentar en 
el Registro General de la EBAP o en cualquier otra de las formas establecidas en el 
artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas.

Estas solicitudes se tienen que ajustar al modelo oficial establecido en el anexo 5. 
Se tiene que presentar la solicitud en una de las tres modalidades alternativas 
siguientes:

7.1. Solicitud telemática

La persona interesada que disponga de DNI electrónico, certificado digital válido, 
usuario corporativo o esté dado de alta en Cl@ve, tiene la posibilidad de rellenar la 
solicitud, pagar la tasa y registrarla de forma telemática.

Para eso, la persona interesada tiene que acceder al Portal del Opositor 
(http://oposicions.caib.es) y crear una solicitud. A continuación tiene que rellenar el 
formulario de datos del solicitante y el apartado de documentación alegada. Tiene 
que seguir los pasos que indica el programa, pagar la tasa telemáticamente y 
finalizar el proceso. El sistema le asignará un número de registro válido y la 
solicitud, sin ningún otro trámite, constará como presentada correctamente, 
siempre que no se deba presentar la documentación mencionada en el apartado 3 
de este anexo.

http://oposicions.caib.es/
http://oposicionscaib2019.caib.es/
http://oposicions.caib.es/


7.2. Solicitud semitelemática

El aspirante podrá adelantar la solicitud manual por vía telemática. En este caso, el 
aspirante rellenará el modelo de solicitud de forma telemática y pagará la tasa. Una
vez finalizado el proceso en la web (http://oposicions.caib.es), el sistema le asignará 
un número de pre-registro. A continuación la persona interesada imprimirá la 
solicitud, la firmará y la presentará, junto con la documentación requerida (véase el
apartado 3 de este anexo), en el Registro de la EBAP, o de acuerdo con alguna otra 
forma establecida en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

La solicitud no será válida hasta que no se haya presentado debidamente.

En caso de que la solicitud fuera presentada en algún registro diferente al Registro 
de la EBAP, será conveniente su adelanto al número de fax 971 17 76 20.

7.3. Solicitud manual

Si la persona interesada no puede rellenar ni adelantar la solicitud por vía 
telemática, los impresos de solicitud para participar en la convocatoria estarán a su
disposición en la EBAP, en todas las consejerías, en los consejos insulares y en la 
web del Gobierno http://oposicionscaib2019.caib.es.

La persona interesada rellenará el formulario con los datos correspondientes a 
cada apartado y, a continuación, lo firmará y lo presentará, junto con la 
documentación requerida (véase el apartado 3 de este anexo) en el Registro de la 
EBAP, o de acuerdo con alguna otra forma establecida en el artículo 16.4 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

En caso de que la solicitud fuera presentada en algún registro diferente del 
Registro de la EBAP, será conveniente su adelanto al número de fax 971 17 76 20. 

La no presentación de la solicitud dentro del plazo establecido y en alguna de las 
modalidades mencionadas comportará la exclusión del aspirante. Igualmente, la 
falta de justificación del abono de los derechos de examen también determinará su
exclusión.

Para pagar la tasa de los derechos de examen, en el caso de las solicitudes 
manuales, la persona interesada entrará en la web de la Agencia Tributaria de las 
Illes Balears, imprimirá el modelo 046, lo cumplimentará debidamente y pagará la 
tasa en cualquiera de las entidades colaboradoras que figuren en el modelo. 
También podrá efectuar el pago telemático mediante banca electrónica, siempre 
que la persona interesada tenga una cuenta operativa por vía telemática en una de 
las entidades bancarias cuyos anagramas aparecen en la pantalla, o mediante 
tarjeta bancaria, con independencia de la entidad emisora de la tarjeta. La 
aplicación indicará asimismo la forma de llevar a cabo el pago electrónico. Una vez 
efectuado correctamente el pago, el justificante se incorporará a la solicitud de 
participación en las pruebas selectivas. El nombre del pagador deberá coincidir con
el del aspirante a participar en las pruebas.

http://oposicionscaib2019.caib.es/
http://oposicions.caib.es/


En la web http://oposicionscaib2019.caib.es     se publicarán las instrucciones para 
acceder al modelo 046.

8. Información estadística del Plan de Igualdad del Personal de Servicios 
Generales de la Administración de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears
y encuesta de satisfacción

Todos los aspirantes que rellenen la solicitud recibirán un mensaje que les remitirá 
a una dirección electrónica en la que se les pedirá que rellenen un formulario 
anónimo con información estadística exigida en el Plan de Igualdad del Personal de
Servicios Generales de la Administración de la Comunidad Autónoma de las Illes 
Balears. La contestación de este cuestionario es voluntaria, y los datos que se 
obtengan serán tratados de forma anónima y sólo a efectos estadísticos. La 
información obtenida en este cuestionario se destinará a mejorar los procesos 
selectivos de la Administración de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears y a 
cumplir con los objetivos del Plan de Igualdad de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de las Illes Balears.

También está prevista la realización de una encuesta de satisfacción sobre el 
proceso de selección entre todas las personas que presenten una solicitud y 
participen en la convocatoria. Para tal fin se utilizará el correo electrónico que 
faciliten las personas interesadas. Esta encuesta será de participación voluntaria y 
tendrá la finalidad de recopilar información para mejorar futuros procesos de estas
características.

http://oposicionscaib2019.caib.es/

